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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

La cuestión de la aplicabilidad de la Constitución implica la reflexión so-
bre distintos aspectos relativos a su validez temporal y su operatividad,
tanto en sus orígenes como en relación con sus reformas y adiciones.

La posibilidad de responder a la pregunta relativa a la eficacia jurídica
de las normas constitucionales tiene como presupuesto entender el tipo de
norma a la que se refiere, de otra forma tampoco sería posible reflejar en
el análisis la especialidad de la retroactividad en materia constitucional.

La idea no es proporcionar una definición de Constitución, no obstan-
te, es necesario partir de ciertas premisas en cuanto a su naturaleza y fun-
ción con el objeto de establecer las características de su singular operati-
vidad en el tiempo. No intentaré resolver el problema ontológico de la
Constitución, ni su función en el sistema jurídico, sin embargo, estas
cuestiones son determinantes de la especialidad de las normas constitu-
cionales por lo que a su validez temporal se refiere.

Por lo mismo, también tendrán que ser analizados los procesos de
otorgamiento de una Constitución, de modificación, así como los artícu-
los transitorios que en virtud del rango de la norma a que se refieren, ad-
quieren especial relevancia.

Resulta relevante para el presente estudio cuestionarnos la posibilidad
de que las normas del sistema jurídico puedan operar hacia el pasado, in-
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cluso antes del otorgamiento de su norma fundamental. Esta última hipó-
tesis ha sido aceptada genéricamente, en virtud de la propia y especial
naturaleza de la Constitución, ya que su vigencia a pesar de que inicia en
un momento determinado, le permite operar hacia el pasado en relación
con actos ocurridos con anterioridad a su promulgación, así como hacia
el futuro de manera indefinida. Sin embargo, este tipo de operatividad no
puede ser denominada “retroactiva” en sentido estricto, aun cuando el
sistema jurídico reconoce validez a las normas preconstitucionales que
no contravienen a la norma fundamental y las incluye en él, en virtud de
su compatibilidad. En estos casos, la protección de la Constitución am-
para también los hechos realizados conforme a esas leyes aun si se veri-
ficaron antes de su entrada vigor, ya que la validez de las leyes se hace
extensiva a esos actos. Se trata de una validez material por consistencia,
más no formal, por lo que no se puede pensar que atribuye competencia
retroactivamente a las autoridades emisoras de la norma, o las legitima.

La respuesta en relación con la reforma de las normas de la propia
Constitución no puede ser la misma, la operatividad en el tiempo de dis-
posiciones jurídicas fundamentales no siempre está limitada a actos futu-

ros. Al modificar un precepto constitucional ha de entenderse que ese
fue siempre su significado y los casos pendientes de resolución han de
resolverse conforme a la nueva disposición, así mismo, si la reforma am-
plía derechos y garantías debe considerarse posible su aplicación retroac-
tiva, pero si las restringe, no puede aplicarse retroactivamente en perjui-
cio de persona alguna.

Cabe entonces plantearse la siguiente pregunta: ¿la eficacia retroactiva
de las normas constitucionales depende del tipo de contenido que regula
la norma, así como de la interpretación que se haga?

II. LA CONSTITUCIÓN COMO TIPO ESPECIAL

DE NORMA JURÍDICA

La relevancia de la Constitución como documento político y jurídico
no necesita ser demostrada, a pesar de su relativa juventud en el panora-
ma de la historia del derecho, sobre todo en el sentido en que se entiende
en las democracias contemporáneas.

En términos generales puede sostenerse que la función de la Constitu-
ción es la organización de un Estado y que su contenido normativo con-
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siste en establecer órganos, procedimientos y contenidos, razón por la
cual sus disposiciones son vinculantes para la conformación del sistema
jurídico, y en consecuencia, todas las normas inferiores deben adecuarse
a lo prescrito por ella.

La Constitución por su supremacía es la norma determinante de un
sistema jurídico, no solamente como norma constitutiva de un Estado, si-
no también en virtud de su carácter de esquema de significaciones jurídi-
cas del cual dependen los significados de todas las normas del sistema.
Esto implica que si se acepta el modelo jerárquico de sistema jurídico, en
virtud de su posición en un esquema de organización que determina rela-
ciones de suprasubordinación, predomina sobre el resto del orden jurídi-
co, adquiriendo así la cualidad de elemento fundamental.

Según Livio Paladin1 a pesar de la tendencia actual de querer sustituir
el criterio de jerarquía por el de competencia, en virtud de que refleja
con mayor precisión la forma en que las normas se organizan en un siste-
ma jurídico, vale la pena optar por una posición intermedia que permita
aprovechar la concurrencia de ambos criterios. Considero que de esta
forma es posible precisar los rangos y la relación de prevalencia de las
normas en un sistema jurídico, pero coincido en que no debe desecharse
el criterio jerárquico, ya que sirve para determinar la fuerza y eficacia
derogatoria de las normas. Es por ello que Ignacio de Otto consideraba
que el criterio de distribución de materias o competencial, es comple-
mentario y corrector del de jerarquía.2

La concepción de Constitución de Kelsen que presupone que el siste-
ma jurídico es un orden escalonado en el que la norma superior determi-
na los contenidos y procedimientos de creación de las normas inferiores,
hace de la Constitución la primera norma positiva del sistema y regla de
validez de las normas, porque establece los procedimientos y competen-
cias para la creación de las normas inferiores, así como en términos ge-
nerales los contenidos debidos o potestativos de las normas inferiores,
con lo que se delimita el criterio último de validez formal y material, por
referencia a la Constitución.3 Esta concepción proporciona el primer pa-
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rámetro de análisis de las normas: su validez, siendo la validez temporal
la que es de principal interés para el presente estudio.

La propia y especial naturaleza de la Constitución implica entre mu-
chas otras cosas considerarla siempre como una unidad coherente y ho-
mogénea en todo momento. Como una norma que permanece siempre la
misma a pesar de los cambios, la dinámica de la norma es parte de su ca-
rácter jurídico, sin embargo, en la norma constitucional es importante re-
cordar que el cambio no afecta su identidad.

Para Kelsen el aspecto más importante de la norma es su cualidad nor-
mativa, su carácter de “deber ser”, así como su capacidad para determi-
nar las relaciones de validez de las normas de un sistema jurídico organi-
zado jerárquicamente.4 En realidad sus contenidos no son determinados
de manera específica, sino estructuralmente, por lo que Kelsen considera
que su función es establecer los órganos competentes y los procesos de
creación normativa.

Dos son los aspectos funcionales que distinguen al derecho de otro ti-
po de normatividad, su dinámica y su capacidad para regularse a sí mis-
mo, la denominada “autopoiesis del derecho”5 o, en otras palabras, la
creación y modificación del sistema jurídico a partir de la Constitución.
Es por ello que la Constitución es calificada como “norma fundamental”,
ya que se configura como la regla conforme a la cual las normas de un
sistema jurídico son creadas. En términos de Kelsen es la norma de la
que desciende por grados el resto del orden jurídico.

Sin lugar a dudas se puede hablar de un doble carácter de la Constitu-
ción, como documento político y como norma jurídica, y a pesar de que
ambos puntos de vista pueden arrojar luz sobre las razones por las cuales
la operatividad de la Constitución es tan especial, sobre todo en relación
con las reformas, es el sentido jurídico en el que nos hemos de centrar
para desentrañar este problema. Partir de su carácter jurídico, implica
asumir que la función creadora de normas, sea legislativa o jurispruden-
cial, se encuentra sujeta a las disposiciones constitucionales que constitu-
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yen tanto su fundamento como límite de su validez. Por lo que, como de-
cía Ignacio de Otto, la Constitución se identifica más bien por su
relación con la legislación, como creación normativa.6

En consecuencia, se podría afirmar que la Constitución se define por
la posición que ocupa en el orden jurídico, más que por su contenido, y
que los destinatarios de sus normas de creación, reglas secundarias de
cambio y adjudicación en términos de Hart,7 son el legislador y los órga-
nos que la aplican.

Este modelo presupone una estructura específica del orden jurídico
que determina relaciones jerárquicas entre las normas, en la cual la vali-
dez de las normas, tanto en sentido formal, como material, depende de la
Constitución, lo cual nos conduce a admitir una concepción de la Consti-
tución como norma suprema del sistema jurídico. La supremacía de la
Constitución no se refiere sin embargo, exclusivamente a su posición je-
rárquica, sino también a su eficacia normativa y su fuerza derogatoria.

En este sentido, el término eficacia alude a la capacidad de una norma
para producir efectos jurídicos, esto atañe a la operatividad de la Consti-
tución, por lo que en función de su carácter de norma jurídica suprema es
indispensable reconocerle eficacia directa. Esto implica que opera sin ne-
cesidad de intermediación de otras normas, sobre todo en relación con
los órganos competentes para la aplicación de normas jurídicas, princi-
palmente por lo que a los órganos que aplican o interpretan directamente
las normas constitucionales se refiere.

La Constitución, por ser la primera norma positiva, crea el sistema ju-
rídico, a este efecto constitutivo debe su denominación, de modo que por
su posición en el sistema sus contenidos son obligatorios, tanto para la
creación de las normas como para su aplicación. La dinámica constitu-
cional, propia de toda norma jurídica, permite explicar los cambios inter-
nos de la Constitución, sin embargo, la especialidad de su validez tempo-
ral solamente puede ser explicada desde su posición jerárquica y su
carácter fundacional.

Al ser reformada, la Constitución en realidad no se transforma, onto-
lógicamente sigue siendo la misma norma, las modificaciones al texto en
realidad no la hacen distinta, opera una ficción que permite concebir a la
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Constitución como si siempre hubiese previsto los mismos enunciados.
La norma fundamental es una norma que mantiene su identidad a pesar
de las transformaciones que sufre, pueden cambiar sus contenidos o su
estructura y sigue siendo la misma norma, salvo en el caso en que se vul-
neren límites materiales expresamente previstos. Es como si el texto que
entra en vigor tras la reforma, fuese el que siempre había estado vigente,
lo cual no implica que las reformas a la Constitución sean necesariamen-
te retroactivas, sino, por decirlo de alguna manera, que su operatividad
en el tiempo no es la ordinaria. Esta presunción de operatividad temporal
tiene su fundamento en la pretensión de que toda reforma a la Constitu-
ción sirva para fortalecer la esfera de la libertad individual y garantizar el
ejercicio de los derechos fundamentales.

La Constitución se ubica en el origen del sistema jurídico y ocupa la
posición suprema en su estructura jerárquica, en función de lo cual esta-
blece la relación jerárquica y material entre las normas del sistema y de-
termina su significado. La Constitución determina las relaciones entre las
normas jurídicas y su forma de aplicación, pero las reglas de aplicación
de las reformas constitucionales relativas a su operatividad en el tiempo
son distintas a las de las demás normas. Principalmente porque no se
puede calificar como retroactiva la eficacia de las normas constituciona-
les, aun cuando sus efectos alcancen hechos ocurridos con anterioridad a
su promulgación.8 De modo que una vez que entra en vigor puede operar
hacia el pasado; en esas circunstancias, no pueden esgrimirse derechos
adquiridos frente a la Constitución, ni a sus reformas. En este mismo
sentido, se expresó ya la Suprema Corte de Justicia de la Nación en
1935, cuando en relación con la retroactividad de los preceptos constitu-
cionales estableció que: “solamente los preceptos constitucionales pue-
den regir el pasado”, lo cual había sostenido ya la Suprema Corte, de
“manera invariable”.9
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III. LA MODIFICACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN

La dinámica del derecho hace necesario prestar especial atención a los
procesos de creación normativa. En relación con la Constitución es pre-
ciso distinguir dos momentos: el de su otorgamiento y el de su modifica-
ción, ya sea mediante reformas o adiciones. El proceso de sustitución de
una Constitución será incluido en el del análisis de su creación, ya que
en ambos casos se produce una ruptura y un cambio de sistema jurídico,
proceso en el cual una Constitución cesa de producir efectos jurídicos y
otra comienza a producirlos.10

El proceso de creación de una Constitución plantea, desde el punto
de vista jurídico, diversas interrogantes, entre las cuales destacan el
fundamento de validez de la norma y la competencia del órgano consti-
tuyente, sin embargo, éstos son problemas a los cuales, a pesar de su
relevancia, en esta ocasión no es posible dedicarles el tiempo de refle-
xión suficiente, por lo que nos concentraremos en la cuestión de su va-
lidez temporal.

La Constitución es una norma jurídica, por lo que la modificación de
la Constitución ha de hacerse de acuerdo con las normas que para tal
efecto establece; sus propias normas son su condición y título legitiman-
te de validez. La noción de Constitución descansa en el presupuesto de
que es una norma que puede modificarse a sí misma, el proceso se en-
cuentra juridificado, el poder reformador está en la propia Constitución
que a la vez lo delimita. Es la única norma del sistema que regula su pro-
pia dinámica y establece los límites a la misma.

Son dos los aspectos sobre los cuales hay que llamar la atención, pri-
mero, el hecho de que las normas de una Constitución originaria se emi-
ten fuera del marco normativo cuya validez establece, y segundo, que la
Constitución no solamente regula sus procesos de cambio, sino también
su permanencia. Para efectos del análisis de la retroactividad resulta de
especial interés este segundo aspecto, ya que resulta un tanto paradójico,
que las normas relativas a la inviolabilidad (permanencia absoluta de la
Constitución), así como las denominadas cláusulas de intangibilidad
(que se refieren a la permanencia de ciertas normas específicas de con-
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formidad con lo previsto por la norma constitucional que las regula), se
encuentren previstas en la propia Constitución.11

Ambas constituyen límites al proceso de reforma constitucional, y son
normas contrarias a la dinámica propia del derecho. Esto se debe a que las
primeras ponen fuera del alcance del órgano reformador la posibilidad de
otorgar una nueva Constitución conforme a sus propias disposiciones, y las
segundas sirven para limitar el alcance del poder reformador. La finalidad
de estos dos tipos de normas es consolidar el ámbito de validez temporal, ya
sea de la Constitución o de algunas de sus normas respectivamente, de
manera definitiva. Por lo que se puede inferir que una Constitución que
prevea una regla de inviolabilidad regula su operatividad definitiva y per-
manente pro futuro.12 Las cláusulas de intangibilidad prevén a su vez, la
operatividad de las normas respectivas desde su entrada en vigor de manera
indefinida. Al no poder ser modificadas, su operatividad en el tiempo no
puede ser alterada, sin embargo, eso no responde a la pregunta de si en el
momento de su promulgación pudieron tener efectos retroactivos o no.

La inviolabilidad de la Constitución tiene un alcance mucho mayor,
esto se debe a que su función es asegurar la continuidad, no solamente de
un sistema jurídico, sino de un Estado, de una sociedad y su tradición.
En los casos en que por alguna razón de orden político o un disturbio pú-
blico de gran magnitud, la vigencia o aplicación de una Constitución se
viese suspendida, no se puede realmente hablar de retroactividad de las
normas constitucionales cuando pueden recuperar su eficacia plena, ya
que a pesar de una situación de suspensión temporal, no imputable a la
propia Constitución, opera la ficción que permite suponer que la Consti-
tución nunca perdió su vigencia a pesar de la ausencia de efectividad.13
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Una vez más se recurre a una ficción para explicar un fenómeno espe-
cíficamente jurídico,14 de lo cual surgen varias preguntas: ¿cuál es el sen-
tido y función de esta ficción?, ¿para qué sirve al derecho suponer que la
Constitución no perdió su vigencia en ningún momento? La respuesta se
encuentra en principios fundamentales del derecho, como el relativo a la
legalidad, la seguridad jurídica, y la certeza sobre las normas aplicables a
la resolución de los casos, el objetivo es, en última instancia, preservar el
Estado de derecho.

En los casos en que una Constitución pierde su vigencia en virtud de la
pérdida de eficacia del sistema, lo cual ocurre generalmente cuando es sus-
tituida por otra Constitución, el propio sistema jurídico es sustituido. Con
la nueva Constitución se crea otro sistema jurídico, lo que acarrea la dero-
gación de las normas jurídicas creadas conforme al sistema precedente. En
realidad no se produce la abrogación de todas las normas, ya que el nuevo
sistema permite la supervivencia de las disposiciones que sean jurídica-
mente compatibles con el nuevo sistema. A estas disposiciones se les lla-
ma leyes y reglamentos “preconstitucionales”, pueden incluir otro tipo de
normas siempre y cuando no hayan tenido rango constitucional.

En los casos en que una nueva Constitución no logre legitimarse, por
carecer de un mínimo de eficacia, opera el principio de inviolabilidad
restaurando su vigencia interrumpida. En consecuencia, no se puede ha-
blar de un cambio de sistema y la Constitución recobra su aplicabilidad
de modo “cuasiretroactivo” respecto de los actos que se realizaron durante
la suspensión. Las consecuencias jurídicas son su calificación como ile-
gales cuando son contrarios a la Constitución que se restaura y deben ser
sancionados conforme al sistema cuya vigencia se reputa, siempre ha si-
do mantenida en virtud de la ficción de la inviolabilidad.

El periodo que transcurre entre el fin de una revolución o cualquier otra
forma de ruptura violenta con un orden establecido, y la instauración de
un nuevo sistema jurídico mediante el otorgamiento de una Constitución,
no puede considerarse como un periodo “sin ley”, aun cuando predomine
la “ley de la fuerza” sobre la de la razón y la legalidad, ya que precisamen-
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te en virtud del principio de inviolabilidad, no se puede considerar que el
derecho pierde toda eficacia. Así por ejemplo, tampoco se puede afirmar
que durante la Revolución mexicana se carecía de derechos fundamenta-
les, puesto que se encontraban previstos en la Constitución de 1857 que se
encontraba vigente, y la mayoría fueron preservados o ampliados en 1917.
Por lo que considero erróneo sostener, como llegó a hacerlo la Suprema
Corte, que: “durante el periodo preconstitucional no había garantías cons-
titucionales que invocar, por no estar en vigor ninguna Constitución, como
lo demuestra el hecho de haberse promulgado posteriormente una”.15

Con lo cual se ignora el hecho de que la Constitución de 1857 también
preveía una cláusula de inviolabilidad, además de que al finalizar el pe-
riodo que comprende la Revolución mexicana, el constituyente fue con-
vocado a reformar la Constitución de 1857, pero el presidente Carranza
la promulgó como una nueva Constitución, y aunque formalmente se
considera como otra norma, como así lo sostiene la Suprema Corte cada
vez que se refiere a la Constitución de 1917, y al periodo preconstitucio-
nal, desde el punto de vista normativo se trata de la misma norma.

En este sentido, señala Kriele que una asamblea constituyente, al con-
siderarse revolucionaria, rompe con las bases anteriores de legitimidad.
Para él, “una ruptura de este tipo ha de ser juzgada conforme al principio
de efectividad: si el nuevo orden logra imponerse de hecho al viejo or-
den, si la revolución resulta victoriosa, entonces no requiere de legitima-
ción por el antiguo derecho”.16 Es por ello que la Constitución de 1917
puede ser concebida y declarada jurídicamente, como una nueva norma
fundante de un sistema jurídico distinto.

1. Reforma constitucional

Una de las peculiaridades del proceso de creación es que una vez
aprobada la Constitución, el poder constituyente se desintegra definitiva-
mente, pero en la norma constitucional queda regulada la forma en que
debe de integrarse el órgano reformador, un órgano constituido aunque
no permanente que debe ejercer la competencia relativa a la modifica-
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ción de la Constitución. Nuestra Constitución prevé un órgano complejo
y un procedimiento agravado para reformarla.

Los límites previstos por el constituyente a este proceso son exclusiva-
mente de carácter orgánico o procedimental, como el artículo 135 constitu-
cional, que establece una serie de procedimientos (aprobación por las dos
terceras partes de ambas cámaras del Congreso de la Unión y por la mayo-
ría de las legislaturas de los estados, el Congreso o la Comisión permanen-
te computan los votos y declaran la reforma). La norma misma que regula
el procedimiento de reforma puede ser modificada a menos que contenga
una cláusula de intangibilidad, que no es el caso de la Constitución mexi-
cana. De modo que en principio, no existen límites sustantivos para la re-
forma de la Constitución a menos que la misma los prevea, sólo existen lí-
mites orgánicos cuando se regula un procedimiento específico.

En el proceso de modificación de la Constitución tanto la doctrina co-
mo nuestra Constitución distinguen entre una reforma y una adición. Re-
formar, en sentido amplio, implica una modificación del texto de las le-
yes constitucionales vigentes (suprimir o agregar). La reforma consiste
en introducir o suprimir un enunciado que altera el significado de un pre-
cepto constitucional. Adicionar consiste en introducir un enunciado que
no altere su significado, sin embargo, una adición conlleva una reforma,
se agrega algo al texto que no se encontraba previsto.

La interpretación, en cambio, aunque puede producir una modifica-
ción, no adiciona nada, solamente determina el significado de la expre-
sión lingüística que no es clara, o si el sentido de la norma no es eviden-
te; pero no se puede agregar algo que no dice, en otras palabras, el límite
a la interpretación es el propio texto de la norma.

Desde el punto de vista semántico, el término “reformar” impone a su
vez otra limitación, ya que no permite eliminar totalmente un precepto
constitucional, pues para modificar algo, su núcleo o estructura debe per-
manecer.17 No obstante, desde la perspectiva de la técnica legislativa una
reforma sólo está limitada por las disposiciones constitucionales respec-
tivas, por lo que también incluye la derogación.

Una última cuestión radica en saber si la capacidad de reforma abarca
la de sustituir totalmente la Constitución. En principio, la Constitución
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puede ser reformada incluso en su totalidad, con lo cual se puede evitar
una ruptura del sistema jurídico e incluso una revolución. Sin embargo,
en un acto semejante, además de que la validez de la norma podría ser
cuestionada, se confunden las funciones y carácter del órgano constitu-
yente con el del órgano reformador, el cual en principio solamente estaba
facultado para realizar aquello para lo que fue instituido, esto es, modifi-
car la Constitución.

De tal forma que se puede considerar al artículo 136 constitucional, que
regula el supuesto relativo a la inviolabilidad de la Constitución, como lí-
mite material implícito que protege a la Constitución en su totalidad, impi-
diendo su supresión y preservando su vigencia aun cuando dejare de ser
aplicada temporalmente. Este precepto no impide, sin embargo, que cual-
quiera de sus normas o todas ellas sean paulatinamente reformadas o adi-
cionadas. Las sucesivas modificaciones de una Constitución no producen
una ruptura del sistema, por el contrario son propias y características de la
dinámica del derecho.

2. Constitucionalidad de las reformas

Una de las cuestiones que habría que plantearse es si la Suprema Cor-
te tiene facultades para revisar la constitucionalidad de una reforma
constitucional, ya que en principio sólo tiene competencia de atribución
expresa, y esta facultad no parece encontrarse prevista ni el artículo 103
ni el 105 constitucionales. A menos que el término “ley” utilizado en el
artículo 103 constitucional sea interpretado en el sentido más amplio, pa-
ra incluir normas jurídicas generales de rango constitucional. No obstan-
te, puede entenderse que tiene una competencia implícita de control de
las normas constitucionales y sus reformas como intérprete último de la
Constitución para hacer que ésta se cumpla, ya que es una atribución que
puede ser considerada como necesaria para el funcionamiento del siste-
ma jurídico. Aun cuando no se trata de una ley, ni por su rango ni por su
fuente, puede ser controlada por su carácter de norma jurídica, al menos
indirectamente.

El problema que se plantea en torno a esta forma indirecta de control
de la constitucionalidad de las normas constitucionales es principalmente
el relativo a la eficacia jurídica de las resoluciones emitidas en relación
con alguna reforma constitucional, ya que son normas jurídicas, de rango
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constitucional, capaces de producir efectos jurídicos, las cuales además
son vinculantes de conformidad con la ley y, por ende, obligatorias para
ciertos órganos. Por lo que esta forma de control lo que realmente hace
es modificar el significado de la reforma introducida al precepto consti-
tucional, armonizándola con el texto constitucional para darle eficacia
plena.

El control directo de la constitucionalidad de las reformas constitucio-
nales no se puede justificar en la soberanía depositada en la Constitu-
ción, ya que ni el poder constituyente es absoluto. El Estado constitucio-
nal no puede ser separado del Estado de derecho, por lo que la actuación
de todo órgano debe estar sometida a reglas; sin un procedimiento regu-
lado constitucionalmente, la actuación del poder reformador no puede
ser considerada ni legítima ni válida, como tampoco se puede inferir por
interpretación un mecanismo de control de la constitucionalidad de las
reformas constitucionales.

Las limitaciones, aunque tan sólo sean formales, son manifestación
del carácter de poder constitucionalizado del órgano reformador, que al
ser reguladas les confiere eficacia jurídica. Además, como señala Ignacio
de Otto,18 prever un procedimiento de reforma refleja su voluntad nor-
mativa, ya que implica que la Constitución contempla como necesario
regular su adaptación a la realidad cambiante para evitar que sus exigen-
cias se realicen al margen del derecho vigente.

Por otra parte, no se puede hablar de una operatividad diferenciada de
los contenidos constitucionales a menos que así lo prevea expresamente
la Constitución, de modo que el presupuesto es que todos los preceptos
constitucionales tienen el mismo rango y fuerza, y dado que forman una
unidad, deben ser interpretados de manera sistemática y coherente, por lo
que no puede compararse la constitucionalidad de los preceptos constitu-
cionales entre sí. Por otra parte, conforme al mismo supuesto, no es posi-
ble hablar de contradicciones entre normas constitucionales, las incom-
patibilidades deben ser interpretadas como excepciones a las normas
generales.19 Un conflicto entre normas constitucionales no es posible en
abstracto, sino solamente como consecuencia de su aplicación a un caso
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particular. La solución depende del tipo de normas que se encuentren en
conflicto, y puede verificarse mediante la ponderación de los principios
en conflicto o la declaración de no aplicación de alguna de las reglas en
el caso de contradicción de reglas.20

En principio, el órgano facultado debe ser capaz de superar el conflicto
mediante interpretación, lo cual permite preservar el texto constitucional y
confirma la fuerza normativa de la Constitución con su permanencia, evi-
tando así la modificación del texto constitucional. La interpretación, sin
embargo, tiene límites, el primero de ellos es el propio texto de la norma,
por lo que se puede considerar a éste como un tipo de límite implícito.

En un momento dado, una reforma constitucional podría ser conside-
rada inconstitucional por vicios procedimentales si no cumple con las
condiciones previstas en el artículo 135, pero en todo caso, más que una
declaración de inconstitucionalidad, lo que procedería sería la nulidad de
la reforma. Por otra parte, en México no sería posible, dentro del marco
constitucional existente, hablar de inconstitucionalidad material de una
reforma constitucional.21

IV. OPERATIVIDAD DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES

EN EL TIEMPO

1. Las normas constitucionales

Tras la promulgación de una Constitución surge un periodo de incerti-
dumbre sobre su significado y alcance, compete al órgano facultado para
su interpretación resolver estas dudas. Las más importantes son: ¿cómo
resolver los casos pendientes?, ¿qué ocurre con las normas que se otor-
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garon previamente? La segunda interrogante es fácil de responder, dado
que la Constitución solamente regula los contenidos más generales, dere-
chos fundamentales y distribución de funciones, de modo que se aplica
el principio de consistencia del sistema jurídico y se asimilan al mismo
todas las disposiciones jurídicas que no contravienen sus contenidos.
Esto requiere evidentemente de un trabajo serio de interpretación para
determinar y preservar la coherencia del sistema jurídico. Asimismo, se
puede declarar la nulidad de actos que se verificaron legalmente de con-
formidad con leyes preconstitucionales aun cuando éstas fuesen compati-
bles con el nuevo orden constitucional, siempre y cuando se haga me-
diante una norma de rango constitucional.

La otra pregunta, en cambio, presenta varias alternativas, ya que la
respuesta normal es que los casos se deben resolver de conformidad con
las normas que estaban vigentes en el momento en que ocurrieron los he-
chos, sin embargo, cuando la Constitución aporta un cambio sustancial,
no deben aplicarse dichas normas. Otra opción es estar a lo que la propia
Constitución determina, ya sea en su texto o en sus artículos transitorios.

La eficacia normal de las normas es únicamente respecto de las situa-
ciones que nacen con posterioridad a su entrada en vigor, los artículos
transitorios deben determinar la posibilidad de que dichas normas operen
retroactivamente. El estudio de los artículos transitorios es importante,
dado que es en estas disposiciones en las que se regula la validez tempo-
ral de las normas, previendo los límites y alcances de su operatividad en
el tiempo, que puede ser retroactiva o ultraactiva. Los artículos transito-
rios tienen la misma estructura lógica que otras normas jurídicas, y pre-
vén obligaciones relativas a la aplicación de las normas que se dirigen a
la autoridad y su aplicación no puede considerarse retroactiva, dado que
no regulan obligaciones o derechos para los particulares. Solamente pue-
den operar hacia el futuro, ya que su función es regular la aplicación de
otras normas.22

El contenido de los artículos transitorios solamente puede referirse a
la vigencia o la derogación de las normas, a su posible aplicación ul-
traactiva o retroactiva y la manera en que ésta debe efectuarse. En el ca-
so de las normas constitucionales y sus reformas también pueden delimi-
tar su alcance.
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La eficacia de las normas, en el sentido de aplicación, se rige por los
principios de publicidad, como garantía de legalidad, y el de no retroacti-
vidad, cuya excepción solamente es admitida por la Constitución en mate-
ria penal. La retroactividad en el derecho se refiere a la operatividad de
una norma en el tiempo, es la forma de aplicación que le permite tener efi-
cacia respecto de actos sucedidos previamente a su expedición. Este tipo
de efecto no es en sí negativo, es una forma de operar de las normas que
puede tener consecuencias benéficas o perjudiciales para las personas.

2. De las reformas

Una de las interrogantes que una reforma constitucional presenta es la
relativa a su vigencia, por lo que al alcance de sus efectos se refiere. No
se cuestiona el hecho de que produce efectos jurídicos a partir de su en-
trada en vigor ni su validez a futuro, sino el hecho de si es correcto ha-
blar de retroactividad cuando produce efectos sobre actos ocurridos antes
de su entrada en vigor. Tanto para la doctrina, como para la autoridad, es
claro que cuando un precepto constitucional es reformado pasa a ser par-
te de la norma suprema y su entrada en vigor depende de lo que los ar-
tículos transitorios dispongan para el caso. Pero no se puede considerar
como aplicación retroactiva. Esto se debe a que en el caso de la Constitu-
ción no es posible hablar de derechos adquiridos, ya que por una parte el
procedimiento de reforma constitucional previsto en el artículo 135
constitucional no prevé límites materiales, sino en todo caso solamente
formales, como se mencionó previamente, y por otra parte, a que los me-
dios de control de la constitucionalidad regulados en nuestra Constitu-
ción no proceden en contra de la Constitución, y una reforma es la Cons-
titución misma.23

Las normas jurídicas son aplicables solamente a partir del cumpli-
miento de la condición o término previstos en los artículos transitorios
para su entrada en vigor, antes no pueden ser consideradas como normas
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jurídicas. La retroactividad constituye una excepción a la regla general
de vigencia, que tiene por objeto evitar un perjuicio derivado del cambio
que se ha producido en la legislación. Por ello es que se ha establecido
un principio de derecho en relación con la retroactividad que impide la
aplicación de disposiciones a casos ocurridos con anterioridad a la expe-
dición de una norma.

La norma que reforma, es decir, la que substituye y deroga a la otra
norma, también es una norma de rango constitucional y puede tener efec-
tos retroactivos expresos, previstos en un artículo transitorio, o implíci-
tos, derivados de su contenido. En consecuencia, a la norma derogante se
le pueden atribuir efectos retroactivos, siempre y cuando su contenido
regulatorio sea más benéfico que el derogado. Esto no implica que el ór-
gano reformador no pueda limitar derechos, sino simplemente que en di-
cho caso no podrá darse efecto retroactivo a la norma a menos que la
propia Constitución así lo disponga.

Otra cuestión que se podría plantear es si es válida la aplicación del
principio de no retroactividad previsto en el artículo 14 constitucional a
las reformas constitucionales, considerándolo como un principio que rige
la actividad del órgano reformador o como un principio de coherencia
que prima sobre los contenidos constitucionales. La respuesta debe ser
negativa, ya que un principio constitucional no puede determinar la acti-
vidad del órgano reformador que tiene la facultad de modificarlo. Por
otra parte, incluir mediante una reforma un precepto constitucional con
efectos retroactivos sería interpretado como una excepción a la prohibi-
ción general de retroactividad.

3. De la jurisprudencia

La jurisprudencia, a su vez un tipo de norma, sostiene que su aplicación
no es retroactiva, ni atenta en contra de los derechos fundamentales.24 Esto
se debe en parte a su carácter de interpretación que determina el signifi-
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cado de la norma, y a que el Poder Judicial considera que la jurispruden-
cia no constituye regulación nueva ni diferente, sino que sólo es la inter-
pretación correcta de la ley. En consecuencia, la aplicación de una nueva
jurisprudencia no vulnera el principio jurídico de irretroactividad en per-
juicio del quejoso.25

La jurisprudencia es, en principio, interpretación, atribución de signifi-
cado, cuyo rango depende de la norma que interpreta, así, la interpretación
de un precepto constitucional es jurisprudencia de rango constitucional y
su eficacia en el tiempo es la misma que la del precepto interpretado. La
interpretación es parte de la norma interpretada, el significado cambia sin
alterar el texto constitucional, proceso que la doctrina denomina “muta-
ción constitucional”. Con este término se hace referencia al proceso por
medio del cual se modifica “el contenido de las normas constitucionales,
de modo que la norma conservando el mismo texto, recibe una significa-
ción diferente”.26 Por lo que las normas interpretativas emitidas por la au-
toridad con la competencia para determinar su significado adquieren la
misma fuerza y rango que la norma interpretada.27 De modo que se puede
decir que la jurisprudencia no deriva su obligatoriedad exclusivamente de
las disposiciones que regulan su procedimiento de creación, sino que su
carácter prescriptivo se infiere también de la naturaleza de la disposición
interpretada.

La jurisprudencia no puede ser modificada por las resoluciones que
emita un órgano subordinado jerárquica o competencialmente al órgano
que la emite. Su existencia depende más bien, de la subsistencia de la
norma interpretada, sin embargo, dado su carácter de significado puede
sobrevivir cuando se refiera a cuestiones de orden general tales como
principios generales, o cuestiones procedimentales, por ejemplo. Tam-
bién subsiste cuando solamente se trata de una reforma que cambia la
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norma de ubicación en el sistema jurídico, ya sea de artículo o de cuerpo
normativo.

En consecuencia, la jurisprudencia no puede vulnerar el artículo 14
constitucional, primero porque no constituye otra norma o una modifica-
ción a la misma, sino tan sólo la determinación del significado de una
norma, y segundo, porque al interpretar una norma de rango constitucio-
nal adquiere dicho rango y no puede tener más efectos retroactivos que
los que la propia norma interpretada tenga.

V. RETROACTIVIDAD

1. Significado y alcance

El término retroactividad en el derecho se refiere a la situación especí-
fica en que una norma puede tener eficacia respecto de actos sucedidos
previamente a su expedición, esto es, a una forma extraordinaria de ope-
ración de la norma en el tiempo. En realidad la norma no se mueve en el
tiempo, no va hacia el pasado, más bien se presume que ésa era la norma
vigente en el momento en cuestión. De modo que a la norma se le con-
fiere eficacia respecto de actos sucedidos antes de entrar en vigor, pero
solamente para los casos específicamente previstos en los artículos tran-
sitorios. Una vez más se trata de una ficción que tiene por objeto permitir
que se resuelva un caso con la mejor norma posible, para evitar un per-
juicio derivado del cambio en la normatividad, sin por ello vulnerar el
principio de seguridad jurídica. Más que modificar su vigencia, se trata
de atribuirle una validez temporal extraordinaria a la norma en cuestión.

Tanto la retroactividad, como la ultraactividad, constituyen excepcio-
nes a la regla general de vigencia, por lo que para preservar la seguridad
jurídica, los sistemas jurídicos prevén normalmente el principio de no re-
troactividad que impide la aplicación de disposiciones a casos ocurridos
con anterioridad a la expedición de una norma. En México este principio
se encuentra previsto en el artículo 14 constitucional, el cual prevé que
“a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna”.

Todo parece indicar que el fin de esta disposición es evitar un daño o
menoscabo en los derechos de las personas, y que este precepto se refiere
a las normas emitidas por el legislador, por lo que podría ser considerado
como un límite a la actividad legislativa. Sin embargo, como garantía de-
be interpretarse en un sentido más amplio con referencia a toda norma
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jurídica general. El término “ley” debe ser entendido en el sentido más
amplio como norma jurídica general, y no simplemente como norma ju-
rídica emitida por el Congreso, ya que esto restringiría la garantía. Por
otra parte, los órganos facultados para la interpretación no aplican leyes
exclusivamente, en consecuencia, este precepto se refiere a toda norma
jurídica general, excepto a la constitucional.

En relación con esto último, también encontramos numerosas tesis
que distinguen la norma emitida por el legislador del constituyente a
efectos de determinar el alcance de la garantía de no retroactividad, de-
jando claro que en “la aplicación de preceptos constitucionales… el le-
gislador constituyente en uso de sus facultades amplísimas, pudo estable-
cer casos de excepción al principio de no retroactividad, y cuando así
haya procedido, tales preceptos deberán aplicarse retroactivamente”.28

La jurisprudencia usa frecuentemente el término “leyes constitucionales”
para justificar la retroactividad de dichas disposiciones como excepción
al principio de no retroactividad, señalando que el constituyente tenía fa-
cultades expedir “leyes retroactivas”, con lo que a disposiciones de ran-
go constitucional con efectos retroactivos se refiere. Esto se debe a que
considera al constituyente como legislador y al producto de su acto nor-
mativo “ley”,29 y al ser una norma constitucional, no puede vulnerar la
garantía prevista en el artículo 14, ya que los preceptos de la Constitu-
ción deben interpretarse de manera coherente, por lo que una disposición
constitucional de carácter retroactivo debe entenderse como excepción al
principio de no retroactividad.

Por otra parte, la norma no solamente se dirige a la autoridad normati-
va como prohibición de emitir normas con efecto retroactivo, sino tam-
bién a la autoridad aplicadora con el objeto de impedir que en la reso-
lución de un caso se dé efectos retroactivos a una disposición. Esta cuestión
fue largamente debatida por la Suprema Corte en la quinta época, ya que
la Constitución de 1857 establecía claramente la prohibición de “ex-
pedir” leyes retroactivas, pero el texto fue modificado en 1917 para impedir
que se diera efecto retroactivo a las leyes. El problema radica en el signi-
ficado del término “dar”, que ha sido interpretado como dirigido exclusi-
vamente a la autoridad aplicadora, por lo que el Legislativo no estaría
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impedido para emitir leyes retroactivas.30 Esto evidentemente dio lugar a
diversas tesis que llegaron a sostener opiniones incompatibles, y a consi-
derar ya en 1929, que la “verdadera interpretación” del artículo 14 cons-
titucional es que la norma se dirige no solamente a los jueces y a las au-
toridades encargadas de aplicar las normas, sino también al legislador,
cuando “la ley por sí misma, produce dicho efecto, desde el momento de
su promulgación”.31

Esta interpretación es la que confiere mayor amplitud a la garantía
prevista en el artículo 14 constitucional, y los vocablos “dar efectos re-
troactivos” deben ser interpretados en el sentido más amplio, como
prohibición para producir dichos efectos por acto legislativo o por acto
de aplicación, ya que la autoridad normativa puede dar dichos efectos
mediante una disposición transitoria.

La jurisprudencia ha establecido que la retroactividad de las leyes sig-
nifica que “una disposición legal no debe normar acontecimientos produ-
cidos con anterioridad al instante en que entró en vigor tal disposición,
ya que éstos quedan al imperio de la ley antigua”.32 Sin embargo, vale la
pena citar la tesis que sostiene que “La ley retroactiva no es la que tiene
como única característica obrar sobre el pasado, pues para que se le con-
sidere así en los términos del artículo 14 constitucional, tiene que volver
efectivamente sobre el pasado, pero aplicando las condiciones de validez
de un acto, en una forma diversa a la ley anterior o modificando o supri-
miendo los efectos del mismo acto, que ya se hubieren realizado, fuera
de estos casos la ley puede modificar sin considerarse retroactiva, los
efectos futuros de hechos o actos anteriores a su promulgación”.33 Con lo
cual se precisa no solamente el significado y función de la retroactividad,
sino sus efectos y alcance.
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30 RETROACTIVIDAD DE LA LEY, Semanario Judicial de la Federación, quinta época,
t. LXXXI, p. 1590, o RETROACTIVIDAD, Semanario Judicial de la Federación, quinta
época, t. XXVII, p. 1015; esta última justifica incluso las leyes retroactivas en el “bien
social”.

31 RETROACTIVIDAD, Semanario Judicial de la Federación, quinta época, t. XXVI,
p. 543.

32 DIVORCIO; IRRETROACTIVIDAD DEL ARTÍCULO 253 FRACCIÓN XVIII DEL CÓDI-

GO CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO), Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Tribunales Colegiados de Circuito, novena época, t. II, septiembre de 1995,
tesis II, 1o. C.T.4.C., p. 547.

33 RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES, Semanario Judicial de la Federación, quinta
época, t. XLIV, p. 3088.



Por lo que a las leyes en sentido estricto se refiere, o a normas de rango
inferior a la Constitución, se ha planteado la duda sobre la posibilidad de
interpretar a contrario sensu la garantía de no retroactividad, de modo que
se pudiese solicitar a la autoridad aplicar retroactivamente una norma
cuando ésta sea benéfica. Pero la jurisprudencia ha señalado en diversos
criterios34 que: “la Constitución no obliga a que necesariamente se deban
aplicar retroactivamente las leyes que introduzcan beneficios”.35 En el ca-
so de las normas constitucionales se debe responder de manera distinta, ya
que si la norma reformada amplía derechos o garantías, debe tener efectos
retroactivos, si en cambio restringe o anula los derechos, entonces no debe
modificar posiciones o actos que ya se consumaron.

En materia penal la aplicación retroactiva no solamente es posible, si-
no obligatoria cuando tenga el carácter de benéfica, ya que de otra mane-
ra se pueden causar daños irreparables.36 La regla distingue, no obstante,
entre las normas adjetivas y las sustantivas,37 por lo que conforme a la
jurisprudencia no puede darse efectos retroactivos a las normas procedi-
mentales penales.38 En cuanto a las normas sustantivas, la jurisprudencia
ha distinguido el alcance de la retroactividad para la autoridad obligada
dependiendo del momento procesal y el de la reforma, por lo que la apli-
cación retroactiva de la ley benéfica solamente es obligatoria antes de
que se dicte la sentencia.39 En cambio, si la ley es reformada posterior-
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34 RETROACTIVIDAD DE LA LEY. NO OPERA EN MATERIA FISCAL, AUN CUANDO SEA

FAVORABLE AL CAUSANTE, Semanario Judicial de la Federación, octava época, Tribu-
nales Colegiados de Circuito, t. I, segunda parte-2, p. 605.

35 IRRETROACTIVIDAD, GARANTÍA DE. NO OBLIGA A APLICAR RETROACTIVAMENTE

LA LEY CUANDO BENEFICIA A UN PARTICULAR, Semanario Judicial de la Federación,
octava época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. V, segunda parte-1, p. 266.

36 RETROACTIVIDAD DE LA LEY, Semanario Judicial de la Federación, octava épo-
ca, Tribunales Colegiados de Circuito, t. XIII, mayo, p. 529.

37 RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES DE PROCEDIMIENTOS, Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, novena época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. II, agosto
de 1995, XVI, 2o.-1 K, p. 614. RETROACTIVIDAD. APLICACIÓN IMPROCEDENTE DE LA

LEY PROCESAL PENAL, Semanario Judicial de la Federación, octava época, Tribunales
Colegiados de Circuito, t. XII, agosto, p. 554.

38 CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, IRRETROACTIVIDAD DE LA

LEY EN TRATÁNDOSE DE REFORMAS AL, Semanario Judicial de la Federación, octava
época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. IX, febrero, p. 151.

39 APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA LEY PENAL. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO

DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO, Semanario Judicial de la Federación, octava época,
t. XIV, julio de 1994, primera parte, p. 434.



mente y es más benigna, su aplicación corresponde a la autoridad ejecu-
tora.40

Finalmente, cabe recordar que el principio de no retroactividad es una
garantía de seguridad jurídica cuyo fin es limitar la actividad del poder
público para que no afecte la esfera del particular. Se trata de preservar
el Estado de derecho en función de los principios de legalidad y certeza.

2. Modelo explicativo de la operatividad temporal de las normas

constitucionales

La retroactividad se traduce en la posibilidad de resolver ciertos casos
mediante la aplicación de normas que no estaban vigentes en el momento
de los hechos, a las cuales se reconoce validez para regular esos actos,
sin que por ello se pueda considerar que se atenta en contra de los princi-
pios de legalidad, seguridad jurídica y justicia. De lo que realmente se
trata es de modificar el ámbito de validez temporal de ciertas normas pa-
ra que puedan abarcar algunos casos que de conformidad con la regla ge-
neral no podrían ser incluidos en su ámbito de aplicación.

La forma de explicar la aparente movilidad de las normas en el tiempo,
es recurriendo a una reconstrucción del sistema jurídico que permita dis-
tinguir su continuidad o totalidad, de una perspectiva momentánea. Para
ello considero conveniente utilizar el modelo propuesto por autores como
Alchourrón y Bulgin o Raz, mismo que con anterioridad ya he adoptado,41

en el que se distingue el concepto de sistema jurídico del de orden jurídi-
co, con el objeto de poder relativizar en el tiempo, en cierta fecha específi-
ca por ejemplo, el conjunto de normas que lo integran de conformidad con
el criterio de vigencia de sus normas. Identificar el conjunto de normas
conforme al criterio de validez temporal implica incluir en la relación las
normas que pueden operar ultraactivamente. Como en el caso en que el
juez recurre a un orden jurídico diverso que ya no está vigente, pero que
en virtud de una disposición vigente del propio sistema jurídico resulta
aplicable. Esto es viable porque la norma derogada sigue perteneciendo al
sistema, principalmente porque es uno de los supuestos de este modelo
que las normas jurídicas una vez que se inician su vigencia no dejan de
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40 Idem.
41 Huerta, Carla, Conflictos normativos, México, UNAM, 2003, pp. 23-35.



pertenecer al sistema jurídico, a menos que sean declaradas nulas, en los
sistemas en que la nulidad ipso iure se encuentra prevista.

Al poder contemplar todas las normas jurídicas del sistema simultá-
neamente, estén vigentes o no, se comprende con mayor facilidad la po-
sibilidad que se le confiere a los jueces de recurrir a normas que ya fue-
ron derogadas o de resolver casos con normas que no eran vigentes en el
momento en que ocurrieron los hechos. El juez no hace que las normas
se muevan en el tiempo, simplemente resuelve conforme a normas cuya
validez temporal ha sido modificada por el legislador. Tanto en el caso
de la ultraactividad como en el de la retroactividad los casos se resuelven
conforme a normas del sistema, que por disposición especial forman par-
te también del orden jurídico vigente.

Este modelo permite explicar mejor el funcionamiento de la retroacti-
vidad, a la vez que afirma la unidad del sistema jurídico, y mantiene la
coherencia de su operatividad con las garantías de legalidad y seguridad
jurídicas.

VI. CONCLUSIONES

Las normas constitucionales crean y conforman el sistema jurídico y
determinan el significado de las demás normas, pero también tienen la
capacidad de regular y modificar actos o situaciones jurídicas que ocu-
rrieron previamente a la entrada en vigor de la norma fundamental.

Los derechos fundamentales corresponden al ciudadano desde el mo-
mento en que son otorgados y la Constitución entra en vigor. En virtud
de la similitud entre las dos Constituciones mexicanas, la de 1857 y la de
1917, se puede hacer una distinción entre los derechos que ya existían y
eran protegidos por el sistema jurídico y las nuevas garantías incluidas
en 1917. Respecto de las primeras no puede considerase que existe pro-
blema alguno, ya que no puede hablarse de retroactividad o de lesión de
derechos tratándose de los mismos supuestos. Es distinto en relación con
las normas que fueron adicionadas y que prevén nuevos derechos, en
principio éstas no tienen efectos retroactivos, son derechos reclamables a
partir de su otorgamiento. En otras palabras, no se considera que las nue-
vas normas constitucionales tengan eficacia sobre hechos ocurridos du-
rante lo que la Suprema Corte llamó el “periodo preconstitucional”.

Las normas de competencia o facultades atribuidas tampoco pueden
hacerse retroactivas para legitimar normas expedidas en el periodo pre-
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constitucional, así por ejemplo, en relación con la facultad que la Consti-
tución de 1917 confirió a los estados para establecer limitaciones a la li-
bertad de trabajo, la Suprema Corte estableció que si fueron “decretadas
durante el periodo preconstitucional, no tienen valor alguno”.42 Por lo
que tampoco se puede decir que al asimilar el nuevo sistema jurídico las
normas preconstitucionales compatibles con él, de alguna forma se legi-
tima a la autoridad que emitió la norma, o se confiere eficacia retroactiva
a las normas de competencia para hacer válidas esas normas. La vigencia
de esas normas se admite simplemente por razón de sus contenidos.

De la misma forma, en caso de conflicto, la disposición preconstitu-
cional contraria a la Constitución que limita o restringe derechos funda-
mentales no puede seguir siendo aplicada. Así se sostiene, por ejemplo,
en relación con la “disposición preconstitucional que cierre las puertas
de los tribunales, a los que presentan demandas de determinada clase, es-
tá en pugna con la Constitución y no debe prevalecer”, ya que conforme
al artículo 17 constitucional, los tribunales “deben estar siempre expedi-
tos para administrar justicia”.43

En la regulación de las normas constitucionales originarias, ya sea en
el texto o en los artículos transitorios correspondientes, es posible deter-
minar el alcance de sus propias normas y prever efectos retroactivos para
una o varias disposiciones de manera permanente o temporal. Las refor-
mas a la Constitución, en cambio, pueden operar retroactivamente inclu-
so por interpretación, dependiendo del tipo de norma a que se refiera.

Por otra parte, una ley no puede considerarse retroactiva cuando re-
produce en su texto un precepto constitucional que sí lo es,44 ya que en
realidad se produce la aplicación de la norma constitucional a través de
la ley, y el legislador no introduce un precepto retroactivo en el sistema
jurídico, simplemente repite un precepto que por su posición jerárquica
además tiene eficacia directa. En consecuencia, no se puede considerar
que dicha norma atente en contra del principio de no retroactividad.

Finalmente, se puede concluir diciendo que en realidad la operatividad
temporal de la Constitución es, no solamente especial, sino que depende
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42 LIBERTAD DE PROFESIONES, Semanario Judicial de la Federación, quinta época,
t. X, p. 552.

43 TRIBUNALES, Semanario Judicial de la Federación, quinta época, t. V, p. 678.
44 RETROACTIVIDAD DE LOS PRECEPTOS QUE FIGURAN EN LA CONSTITUCIÓN, Se-

manario Judicial de la Federación, quinta época, t. XLIII, p. 665.



de diversas circunstancias, independientemente de que puede atribuir efec-
tos retroactivos a sus normas de manera explícita por disposición del cons-
tituyente o del órgano reformador, o bien, implícitamente, a través de la
jurisprudencia en el caso de normas que amplíen la esfera de derechos de
los particulares, sin que por ello se pueda considerar que se atenta en con-
tra del principio de no retroactividad.
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